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San Carlos de Bariloche,05 de marzo de 2026 .-

VISTA: La presente causa contravencional caratulada: "PEÑA DENIS JAVIER S/

INF. LEY N°5592 (ART. 47-/GG)" Expte. N° BA-00156-JP-2025.-

DE LO QUE RESULTA: Que se ha atribuido al Sr. PEÑA DENIS JAVIER haber

cometido infracción en los términos del art.40 de la Ley 5592.-

Y CONSIDERANDO: Que analizadas las presentes actuaciones, surgiendo del acta

contravencional que el personal policial ha descripto pobremente la conducta

desarrollada por el imputado Peña, Denis Javier, utilizando una descripción genérica

del hecho refiriéndose al mismo con la vaga expresión de "molestando" sin brindar

más detalle de lo sucedido y teniendo en consideración lo dispuesto en el art.74 de la

Ley 5592, en fecha 07/10/2025 se dispuso el archivo de las misma. Habiendo

transcurrido el plazo de 3 meses corresponde dictar el sobreseimiento de la presente

causa, de conformidad con lo dispuesto por el art. 74 de la ley 5592.-

Por ello:

RESUELVO: I) SOBRESEER TOTALMENTE LA PRESENTE CAUSA Y EN

FAVOR DE PEÑA DENIS JAVIER en relación al art. 47 Ley 5592 por aplicación del

art.74 de la ley 5592.-

II) Protocolícese, notifíquese y comuníquese.-

III) Transcurrido un año de la presente procédase al expurgo del expediente de

conformidad a la Resolución Nro.831/12 de la Inspectoría de Justicia de Paz.-

LEANDRA ASUAD

JUEZA DE PAZ 

Por ante mí:

Marcela V. Pastene

Secretaria Subrogante


